
HOLDING  

Optimice al máximo la estructura  
jurídica y fiscal de su sociedad holding

CON LA PARTICIPACIÓN DE:

2 días intensivos de formación en los que podrá profundizar sobre:

• La problemática en la constitución de una sociedad holding

• Las sociedades holding como instrumentos de planificación fiscal de patrimonios familiares

• La gestión de las transacciones entre la compañía holding y sus filiales

• El tratamiento del IVA en las sociedades holding y otras cuestiones fiscales

• Las entidades en atribución de rentas (EAR) 

• El régimen de ETVE: Entidad de Tenencia de Valores Extranjeros

además las jornadas contarán con:

• Comparativas de regímenes holding de diferentes países 

• Caso práctico de análisis y estudio de una sociedad holding internacional 

D. ÁLVARo DE LA VíA  
araoz & rueda

D. GAbRIEL PéREz DE CÁRDEnAs  
avantia asesoramiento fiscal y 
legal

D. JuAn sÁnChEz CoRzo 
corzo cabeza abogados

D. RAmón LóPEz DE hARo 
garrigues, abogados y asesores 
tributarios

D. FRAnCIsCo J. mARTínEz mARoTo 
cuatrecasas, gonçalves pereira

D. ALbERTo monREAL  
landwell-pwc

D. JAVIER moRERA  
rodés & sala abogados

D. IsIDRo DEL sAz CoRDERo  
roca junyent abogados

D. DAVID müLChI PAníCo  
david mülchi & asociados

DñA. CARmEn RózPIDE oRbEGozo  
fortis intertrust (spain)

D. RAmón muLLERAT PRAT  
landwell-pwc 

DñA. AmELIA mARoTo sÁEz  
inspectora de hacienda del estado

D. JAVIER hERnÁnDEz  
ashurst  

Estimado/a colaborador/a:

Las sociedades holding se han convertido, entre 
otras cosas, en un instrumento muy eficaz para 
la gestión de los patrimonios familiares y para 
el aprovechamiento máximo del régimen de las 
Entidades de Tenencia de Valores Extranjeros 
(ETVE). Pero por otra parte, la complejidad de una 
sociedad de estas características hace necesario, 
conocer en profundidad su funcionamiento, 
particularidades e implicaciones jurídicas y 
fiscales. 

Por este motivo, IFAES organiza los próximos 17 y  
18 de noviembre de 2009, una nueva convocatoria 
de:

“HoldIng. optimice al máximo la estructura 
jurídica y fiscal de su sociedad holding”

En estas jornadas de dos días podrá profundizar en:

 •  El régimen fiscal de las reorganizaciones en 
torno a sociedades holding

 •  Los mecanismos de tenencia y transmisión 
de acciones

 •  La responsabilidad de la sociedad holding 
y de sus administradores en relación a las 
sociedades del grupo

 •  Las principales operaciones entre la sociedad 
holding y sus filiales

 •  Los pactos de accionistas para asegurar el 
control eficaz de la sociedad

 •  Los ahorros fiscales en el tratamiento del IVA

 •  El posible uso como holdings de las entidades 
de atribución de rentas (EAR) y otras figuras 
jurídicas

 • Los esquemas de inversión de las ETVE 

 •  Las medidas ante la planificación fiscal 
internacional

Además estudiaremos las características 
específicas de los regímenes de las sociedades holding  
en diferentes países europeos y analizaremos de 
forma práctica la problemática de una sociedad 
holding internacional.

Y todo ello con los mejores expertos en la 
materia: ¡11 ediciones anteriores nos avalan!

A la espera de conocerle personalmente en estas 
jornadas, reciba un cordial saludo

Mónica Andrés

Directora de Programas

MADRID, 17 y 18 DE NOvIEMbRE DE 2009
HOTEL HOLIDAy INN MADRID

30% de descuento o promoción
2x1 antes del 9 de octubre*
* Ver condiciones en contraportada

inscripciones

Tel. 902 902 282 - 0034 91 761 34 80
Fax: 91 576 17 93 

e-mail: ifaes@ifaes.com
c/ Marqués de Valdeiglesias, 3-4ª planta 

28004 Madrid

FAcTUrAciÓn

Anahí Fernández: 91 761 34 93

conFerenciAs 

Mónica Andrés: 91 761 34 83 

www.ifaes.com
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DATos De Los AsisTenTes

moDALiDADes De pAgo

cUoTA De AsisTenciA
conFerenciA:

“HoLDing. optimice al máximo la 
estructura jurídica y fiscal de su 

sociedad holding”

Madrid, 17 y 18 de noviembre de 2009

1.490 € + 16% iVA

30% de descuento o promoción 
2x1 antes del 9 de octubre*
*no acumulable a otros descuentos

2x1 aplicable a la misma conferencia

esTe imporTe incLUye:

• La documentación
• El certificado de asistencia
• Los almuerzos
• Los cafés y refrescos

reduzca sus costes en formación 
a través de la Fundación Tripartita. 
Utilice su crédito de formación anual* y 
benefíciese de la formación bonificada.
*Válido del 01-enero al 31-diciembre.

q  trANsfereNCiA bANCAriA A NuestrA CueNtA de CAjA mAdrid: ccc 2038 1065 51 6000836574 
iNdiCANdo el Número de fACturA

q  por Cheque NomiNAtivo A Nombre de if exeCutives s .l . / mArqués de vAldeiglesiAs, 3 - 4ª plANtA . 28004 mAdrid 
C .i .f .: b-81 .542 .516

q  CoN CArgo A lA tArjetA de Crédito   q visA   q mAsterCArd  
Nombre del titulAr .......................................................................................................................................

Nº   feChA de CAduCidAd   firmA:

50845

Este documento puede ser fotocopiado y remitido a otras personas

q sÍ, deseo inscribirme a estas jornadas: 

“HoLDing. optimice al máximo la estructura jurídica
y fiscal de su sociedad holding”

madrid, 17 y 18 de noviembre de 2009

inscriPciones
Les recomendamos realicen su inscripción 
con más de 15 días de antelación a la fecha de 
celebración de la conferencia. A la recepción 
de la misma, le mandaremos la factura. Las 
cancelaciones recibidas por escrito 15 días antes 
de la conferencia darán derecho a la devolución 
íntegra del importe, en caso contrario, se deducirá 
un 20%. IFAES se reserva el derecho de cambiar 
el contenido del programa o alguna ponencia por 
razones ajenas a su voluntad.
La organización se reserva el derecho de 
desconvocar o suspender, temporal, definitiva,  
total o parcialmente la conferencia por causas 
fortuitas o de fuerza mayor entendiéndose por 
tales, además de las definiciones en uso, otras 
como pandemia, razones de salud pública o con 
origen en terceros. La organización no estará 
obligada a devolver los importes comprometidos 
ni a indemnizar.

fecHa Y LuGar
HOTEL HOLiday inn madrid

Plaza Carlos Trías Bertrán, 4
28020 Madrid

Tel.: 91 456 80 00
madrid, 17 y 18 de noviembre de 2009

ALoJAmienTo en HoteL

Puede realizar la reserva en el HOTEL HOLiday 
inn Madrid solicitando la tarifa especial para 
iFaES llamando al número de teléfono 91 456 
80 10/11 e indicando que está inscrito a nuestra 
conferencia con referencia iFaES.

por fAvor, esCribA CoN mAyúsCulAs

Los asistentes a la conferencia, obtendrán un descuento 
del 30% sobre tarifas completas en Business y un 40% 
sobre tarifas completas en Turista en los vuelos con Iberia 
(excepto para vuelos operados por AIR NOSTRUM para los 
que obtendrán un 30% de descuento sobre tarifas completas 
Business y Turista). La reserva y emisión se hará en oficinas 
de IBERIA, la web de IBERIA, www.iberia.com, SERVIBERIA 
902 400 500 y/o en oficinas de venta de IBERIA, indicar el 
Tour Code OSI IB BT9IB21MPE0018.

De conformidad con lo previsto en la LOPD 15/1999, le informamos de que sus datos serán incluídos en un fichero de I.F. EXECUTIVES, 
S.L. para gestionar su participación en la conferencia, así como ofrecerle información comercial de los productos y servicios de IFAES, 
pudiendo ser cedidos con la misma finalidad a aquellas empresas que colaboren con IFAES. Usted podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición mediante comunicación a IFAES, C/ Marqués de Valdeiglesias, 3 - 4º / 28004 Madrid.

inFormAciÓn

boLeTÍn De inscripciÓn

cONF



Queremos dar soluciones a todas 
sus necesidades formativas, de una 
forma práctica y rápida, produciendo 
inmediatamente un retorno sobre la 
inversión realizada.
Nuestra idea es ofrecer formación de 
calidad adaptada completamente a sus 
necesidades y por ello la Formación In 
Company ofrece:
• Programas creados a la medida de 

sus necesidades y en colaboración 
con ustedes 

• Libertad de elección de fechas y 
horarios 

• Instructores de primer nivel 
validados por usted 

• Aplicación rápida y eficaz de la 
formación impartida 

• Cuestionarios de satisfacción para 
validar la formación 

• Diplomas acreditativos para los 
asistentes 

• Más de 150 cursos que abarcan las 
áreas de mayor interés profesional

Si desea información general sobre 
los cursos de Formación In Company, 
descárguese nuestro catálogo desde 
www.ifaes.com/incompany 

En caso de estar interesado en algún 
proyecto concreto a realizar con 
IFAES, le rogamos se pongan en 
contacto con nosotros por estos 
medios: 

Teléfono: 902 902 282
E-mail: vmarcos@ifaes.com

HOLDING. optimice al máximo la estructura jurídica y fiscal de su sociedad holding

09:00  recepción de los Asistentes y entrega de la 
documentación

09:10  Apertura de la sesión por el presidente de la 
Jornada

09:15  cómo crear una sociedad holding: aspectos 
jurídicos y fiscales 

 • Por qué crear una sociedad holding
 • El holding como instrumento de adquisición
 • Ventajas de la estructura jurídica y fiscal
 • Control del grupo a través de la sociedad holding
 • Constitución ex novo
 • Canje de valores
 •  Cuál es el régimen fiscal de las reorganizaciones en 

torno a las sociedades holding
 • Diferimiento de la tributación de las plusvalías
 • Fiscalidad indirecta (IVA, ITPAJD)
 • Afloración del fondo de comercio

 D. ÁLVAro De LA VÍA  
 DirecTor DepArTAmenTo FiscAL 
 ArAoZ & rUeDA

10:30  Las sociedades holding en territorio español como 
instrumento de planificación fiscal de patrimonios 
familiares

 •  Visión general de las sociedades holding en el entorno 
tributario actual

 • Elementos de planificación fiscal
 • Mecanismos de retribución de los socios
 • Mecanismos de tenencia y transmisión de acciones
 • Condicionantes para las inversiones pasivas
 • Planificación hereditaria
 •  Principales implicaciones y áreas de actuación en 

2009

 D. gAbrieL pÉreZ De cÁrDenAs 
 socio DirecTor
 AVAnTiA AsesorAmienTo FiscAL y LegAL

11:30 pausa café

12:00 Aspectos jurídicos de la sociedad holding
 •  Responsabilidad de la sociedad holding y de sus 

administradores con relación a las sociedades del 
grupo

 •  Qué protección adicional tienen los socios minoritarios 
de la sociedad holding

 •  La asistencia financiera en la creación de la estructura 
holding

 •  Qué garantías puede ofrecer una sociedad holding 
a los terceros que mantienen relaciones mercantiles 
con sus filiales

 •  Qué limitaciones impone la legislación vigente a la 
comunicación de datos entre la sociedad de holding 
y sus filiales

 •  Cómo afecta a la estructura holding la normativa 
europea y nacional sobre el derecho de la 
competencia

 D. JUAn sÁncHeZ corZo 
 socio
 corZo cAbeZA AbogADos

13:00  cuáles son las principales transacciones entre la 
compañía holding y sus filiales

 •  Interposición de la sociedad holding como estrategia 
empresarial

 • Principales operaciones holding – filiales
 •  Las operaciones intragrupo: los precios de 

transferencia
 •  Cómo gestionar los distintos servicios prestados: 

management fees

 D. rAmÓn LÓpeZ De HAro 
 DpTo. FiscALiDAD inTernAcionAL
  gArrigUes, AbogADos y Asesores 

TribUTArios

14:00 Almuerzo

15:30  cómo asegurar un control eficaz de la sociedad 
holding a través de los pactos de accionistas

 • Los pactos de accionistas. Delimitación conceptual
 • Pactos sociales y parasociales: validez y eficacia
 •  Garantías ante el incumplimiento de los pactos de 

accionistas

 D. FrAncisco J. mArTÍneZ mAroTo 
 socio DeL grUpo corporATe DeL ÁreA 
 mercAnTiL
 cUATrecAsAs, gonÇALVes pereirA

16:30  Tratamiento del iVA en las sociedades holding. 
posibles ahorros fiscales

 •  Cómo aprovechar las disposiciones aplicables a su 
holding en materia de impuestos indirectos

 •  El derecho a la deducción del IVA en bienes y servicios 
adquiridos. Requisitos

 D. ALberTo monreAL 
 socio
 LAnDWeLL - pwc

17:30  Las entidades en atribución de rentas (eAr) y otras 
figuras jurídicas: posible uso como holdings

 •  EAR extranjeras: Limited Partnerships, Limited Liability 
Partnerships, Limited Liability Companies 

   -  EAR extranjeras como vehículo de inversión 
español en el extranjero

   -  EAR extranjeras como vehículo de inversión en 
España

 •  EAR españolas (comunidades de bienes, sociedades 
civiles, otras) vs. figuras jurídicas para inversión (ECR, 
SIL, AIE, UTE, otras) 

 D. JAVier morerA  
 socio 
 roDÉs & sALA AbogADos

18:30 Fin de la Jornada

09:00 recepción de los Asistentes

09:10  Apertura de la sesión por el presidente de la 
Jornada

09:15  La entidad de tenencia de valores extranjeros 
(eTVe): últimos criterios de aplicación del 
régimen. esquemas prácticos de inversión

 • Régimen de la ETVE
 •  Últimos criterios adoptados respecto de su 

aplicación
 • Esquemas de inversión 
 D. isiDro DeL sAZ corDero  
 socio
 rocA JUnyenT AbogADos 
 
10:15  régimen Fiscal de las sociedades Holding 

portuguesas y Danesas 

 porTUgAL (mADeirA)
 •  Introducción al Régimen fiscal, la nueva normativa a 

partir del 01/01/2001
 •  Tributación de las distintas modalidades de 

inversión en España (participaciones sustanciales, 
inversión de cartera, inversión crediticia, proyectos 
inmobiliarios y hosteleros)

 •  Madeira como base para la inversión española en el 
exterior

 •  Madeira y los convenios de doble imposición 
suscritos por Portugal 

 DinAmArcA
 •  Régimen actual de la sociedad holding
 •  Tributación de las distintas modalidades de inversión 

en España. 
 D. JAVier morerA 
 socio
 roDÉs & sALA AbogADos
 
11:15 pausa café
 
11:45  La tradición frente a la novedad: los regímenes 

holding de suiza y suecia  
 sUiZA
 •  La introducción al ordenamiento de la Conferencia 

Helvética (competencia tributaria a nivel federal, 
cantonal y municipal)

 •  El “participation exemption”: condiciones para la 
aplicación de la deducción por doble imposición 
internacional 

 sUeciA
 • El régimen holding en Suecia
 •  Comparación de este régimen con los principales 

conocidos de la UE
 • Ventajas y desventajas de este régimen 
 D. DAViD mÜLcHi pAnÍco 
 socio
 DAViD mÜLcHi & AsociADos

12:45  comparación de las alternativas de planificación 
fiscal a través de las sociedades holding 
ubicadas en Holanda, Luxemburgo y bélgica

 •  Estudio de las ventajas que representa la sociedad 
holding

 •  Cuál es su régimen fiscal: qué ahorro es posible 
obtener

 •  Cuáles son los principales factores fiscales que se 
deben considerar

 •  Análisis de las distintas alternativas de planificación 
fiscal a través de las sociedades holding ubicadas 
en:

   - Holanda
   - Luxemburgo
   - Bélgica
 •  Comparación con las Entidades de Tenencia de 

Valores 
 DÑA. cArmen rÓZpiDe orbegoZo 
 mAnAging DirecTor
 ForTis inTerTrUsT (spAin) 
 
13:45  el régimen de las sociedades Holding en el 

reino Unido
 •  Ventajas que ofrece el régimen holding en el Reino 

Unido
 • Estudio de la operativa “tax credit”
 • Esquemas posibles de uso en planificación fiscal 
 D. rAmÓn mULLerAT prAT 
 socio
 LAnDWeLL - pwc
 
14:30 Almuerzo
 
15:45  medidas ante la planificación fiscal 

internacional 
 DÑA. AmeLiA mAroTo sÁeZ 
 inspecTorA 
 HAcienDA DeL esTADo
 
16:45  Análisis previo, estudio de  la operación 

y problemática de una sociedad holding 
internacional 

 D. JAVier HernÁnDeZ 
 AsociADo DpTo. FiscAL 
 AsHUrsT 
 

17:45 Fin de las Jornadas

  Asesor Fiscal 

 Asesor Jurídico

 Director Financiero

  Director de Desarrollo 

corporativo

  Director de planificación 

estratégica

 Abogado

 consultor

 Director general

 Director de Administración 

¿a
 q

u
ié

n
 v

a 
d

ir
ig

id
O

?

PRESIDENTE DE LA JORNADA: D. JAVIER MORERA – SOCIO – RODÉS & SALA ABOGADOS 

MARTES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2009 MIÉRCOLES, 18 DE NOVIEMBRE DE 2009 
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